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l. INTRODUCCIÓN 

Com.sión Naclon~J 

d" H idrotarburo' 

El presente Dictamen Técnico se refiere a las modificaciones del Plan de Exploración de la 

Asignación AE-0021-M-Okom-04 (en adelante Asignación), sol icitada por Petróleos Mexicanos 

a través de Pemex Exploración y Producción (en adelant.e nombradas de manera Indistinta como 

PEP), mediante el oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015, el cual previa resolución de modificación y 

otorgamiento del Titulo de Asignación correspondiente por parte de la Secretarfa de Energra (en 

adelante Secretaria). somete a consideración de esta Comisión Nacional de Hidrocarburos (en 

adelante Comisión), de acuerdo a lo establecido mediante oficio 512.DGEEH.408/15 emitido por 

la Sener. 

Durante el proceso de Ronda Cero, la Comisión emitió dictamen en sentido favorable sobre el 

Plan de Exploración para el Área AE-0021-0kom-04, de acuerdo con las evaluaciones de las 

capacidades técnicas. financieras y de ejecución acreditadas por PEP. En dicho dictamen, se 

estableció el programa mlnimo de actividades exploratorias e Inversiones comprometidas para 

el periodo 2015-2017. 

Posteriormente, mediante oficio PEP-CD-051 -2015 de fecha 6 de agosto. PEP solicitó a la 

Secretaria de Energfa (en adelante, Secretaria), la reducción del área de Asignación, con el fin 

de que excluyera el área contractual correspondiente a los campos de extracción de la segunda 

convocatoria de la Ronda Uno (CNH-R01-L02-2015). La Secretaría solicitó a la Comisión, en 

oficio No. 512.DGEEH.374/15 del6 de agosto de 2015, su opinión técnica respecto a la viabilidad 

de modificar el área inscrita en el Titulo de Aslgnac1ón AE-0021-0kom-04. El 1 O de agosto de 

2015, mediante oficio No. 220.1279/2015, la Comisión notificó a la Secretarra su opinión técnica 

respecto a la modificación de dicho título de asignación. 

La Secretaria resolvió, en oficio 512.DGEEH.392/15, la procedencia de la reduccióh solicitada 

por PEP y procedió a la modificación y otorgamiento del nuevo Titulo de Asignación, identificando 

la Asignación como AE-0021-M-OKom-04. 

En este contexto, PEP sometió a consideración de la Comisión el Plan de Exploración 

Modificado, donde se presentan las actividades exploratorias planeadas para el periodo 2015-

2017. En el Anexo único del oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015, PEP afirma que su objetivo es 

real izar un plan exploratorio modiñcado para la Asignación enfocado a la Incorporación de 

Díclamen TécniCo. soliCitud de modlflcacl6n al Plan de Exploracló'l de la Asignación AE·OD21-M.OIIom·04 ----p-3 
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reservas de aceite ligero-súper ligero en rocas del Mesozoico a través del programa de trabajo 

presentado ante la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el presente dictamen se emite con fundamento en lo dispuesto 

por los Articules 6, último párrafo, 7, fracción 111 y 44 de la Ley de Hidrocarburos, asr como por el 

Articulo 17 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

Ley de Hidrocarburos 

Articulo 6. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Energfa, podrá 

otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del 

Estado, de manera excepcional , Asignaciones para realizar la Exploractón y 

Extracción de Hidrocarburos. 

{ ... J 

En el supuesto de que la Secretaria de Energra modifique el titulo de una Asignación. 

y únicamente en caso de que dicha modificación Impacte o modifique a su vez el plan 

de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracc1ón, se requerirá la presentactón 

del plan modificado de que se trate, por parte del Asignatario, a la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos para su aprobación. 

Articulo 7.- En materia de Asignaciones, corresponderá a la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos: 

[ ... ] 

111. Aprobar los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, asl corno 

sus modificaciones. 

Artfculo 44.~ los Asignatarios y Contratistas, previo a ejecutar el plan de Exploración 

o el plan de desarrollo para la Extracción, deberán contar con la aprobación de los 

mismos por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Para estos efectos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá emitir un dictamen 

técnico que comprenderá la evaluación de los siguientes aspectos: 

l. En relación con el plan de Exploración: la observancia de las mejores prácticas a 

nivel internacional para la evaluación del potencial de Hidrocarburos, la incorporación 

--- OIClamen Técnico, solicitud de modificación al Plan ele Explo!Qc¡Or'l ele la A$ignaclón AE·0021 ·M·Okom·04 --- 4 
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de Reservas y la delimitación del área sujeta a la Asignación o al Contrato para la 

Exploración y Extracción, y 

[ ... ) 

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobar cualquier 

modificación al plan de Exploración o al plan de desarrollo para la Extracción. 

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 

Articulo 17.- En caso de que a consideración de la Comisión la modificación del titulo 

de Asignación impacte el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la 

Extracción, el Asignatarlo deberá presentar para su aprobación el plan modificado 

correspondiente. en los términos y conforme al procedimiento que establezca dicha 

autoridad en la regulación que emita. 

[ ... ) 

Para estos efectos, la Comisión elaboró el presente dictamen técnico, en términos de la 

Resolución CNH.E.05.001115 por la que la Comisíón Nacional de Hidrocarburos emite los 

lineamientos por los que se establecen los requisitos y el procedimiento para dictaminar 

técnicamente los planes de Exploración o de desarrollo para la Extracción, 

correspondientes a las Asignaciones petroleras, emitida por esta Comisión el 13 de marzo 

de 2015 (en adelante, Resolución). considerando los siguientes elementos informativos y 

documentales: 

1) Resolución CNH.E.28.001115, por la que la Comisión emite opinión técnica a la Secretaria 

sobre las propuestas de modificación de 21 titulas de asignación , así como respecto al 

otorgamiento de una nueva, con base en la solicitud de PEPa través de ofic1o PEP-C0-051-

2015. 

2) Oficio PEP-DE-SAPNA-59-2015 de fecha 12 de octubre de 2015, mediante el cual PEP pone 

a consideración la modificación de los planes de Exploración de las asignaciones AE-0004-

M-Amoca-Yaxché-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxché-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxché-06, AE-

0021-M-Okom-04. AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Me¡:calapa-01 , Asimismo se anexa 

CD con planes de Exploración Modificados. 

--- Dictamen Técnico, solicitud cie modificación al Plan de ExploraCión da la Astgnación AE-0021-M-Okom-04 ---- 5 
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3) Oficio 220.1986/2015 emitido por ésta Comisión el10 de noviembre de 2015, por medio del 

cual se le notifica a PEP que en los términos planteados la solicitud de aprobación a la 

modificación del plan exploratorio de las asignaciones AE-0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE-

0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M-Okom-04, AE-

0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01, resulta improcedente, motivo por el cual se 

le previene para que en el término de 15 dlas hábiles contados a partir de que surta efectos 

la notiftcación del presente aclare su sollcttud y presente la información prev1sta en el Articulo 

4 y 5, apartado A de la resolución CNH.E.05.001/15. 

4) Oficio PEP-DE-SAPNA-124-2015 recibtdo por ésta Comisión el 25 de noviembre de 2015, 

en el que PEP da respuesta a la prevención 220.1986/2015, para que considere procedente 

el trámite solicitado de las Asignaciones: AE-0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M

Amoca-Yaxche-04 , AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M-Qkom-04, AE-0022-M

Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01 con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 5, 

apartado B de los Lineamientos, y proceda a dictaminar las modificaciones de planes de 

Exploración. 

5) Oficio 220-2163/2015 emitido el 2 de diciembre de 2015, med1ante el cual ésta Comisión 

considera procedente el trámite solicitado, adicionalmente le requiere a PEP aclaraciones y 

ampliaciones respecto a la modificación de los planes de exploración de las asignaciones 

AE-0044-M-Agua Dulce-03, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01, AE-

0057-M-Mezcalapa-07, AE-0072-M-Tantocob-01. AE-0074-M-Puchut-02., AE-0004-M

Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06 , AE-

0021-M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01, con base en la 

resolución. 

6) Oficio PEP-DE-SAPNA-162-2015 recibido por la Comisión el17 de diciembre de 2015 en el 

cual PEP emite aclaraciones y ampliaciones de las asignaciones: AE-0004-M-Amoca

Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M

Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 AE-0051-M-Mezcalapa-01, AE-0044-M-Agua Dulce-03, AE-

0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres.-01 y AE-0057-M-Mezcalapa-07. Se adjunta 

CD con información solicitada. 

7) Oficio PEP-DE-SAPNA-165-2015 recibido por la Comisión el6 de enero de 2016, en alcance 

al oficio PEP-DE-SAPNA-162-2015, PEP entrega a la Comisión información complementaria 

--- Dictamen Técnico. solic•tud c.ie modificaciOn al Plan de Exploraci611 de la Asignadón AE·0021·M·Ok.om·C4 ---8 
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a las modificaciones de los Planes de Exploración de las asignaciones AE-0004-M-Amoca

Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M

Okom-04, AE-0022-M-Okom-05 y AE-0051-M-Mezcalapa-01 . Se envla CD con dicha 

información. 

8) Resolución CNH.E.37.001/15, por la que la Comisión emite opinión técnica a la Secretaría 

de Energla sobre la propuesta de modificación de 11 asignaciones y con base en la sol icitud 

correspondiente de reducción de área de asignaciones por causa de restricciones 

ambientales y zonas con alta densidad poblacional realizada por PEP, mediante oficio PEP

SPE-GRR-036-2015. 

9) Oficio 220.0131/16 emitido por la Comisión el 20 de enero mediante el cual se advierte la 

necesidad de ampliar por oficio hasta por treinta dfas naturales del plazo original para 

resolver la solicitud de aprobación de modificación a los planes de exploración presentados. 

1 O) Oficio PEP-DE-SAPNA-37-2016 recibido por ésta Comisión el22 de enero de 2016, segundo 

alcance mediante el cual PEP entrega información complementarla para emitir dictamen 

respecto a planes de exploración. Se anexa CD con Información adicional. 

11)0ficio 220.0184/16 emitido por la Comisión el 27 de enero de 2016, mediante el cual se 

requiere Informe que propuesta de modificación a los planes de Exploración se deberá tomar 

en consideración para emitir el dictamen respectivo; es decir, la recibida mediante los oficios 

PEP-DE-SAPNA-59-2015 y PEP-DE-SAPNA-96-2015, o la presentada mediante el oficio 

PEP-DE-SAPNA-37 -2016. 

12) Oficio PEP-DE-SAPNA-52-2016, recibido por la Comisión el 8 de Febrero de 2016, en 

referencia al oficio 220.0184/16, se informa que la Comisión deberá tomar en cuenta para 

emitir dictamen de los planes de Exploración de las asignaciones AE-0004-M-Amoca

Yaxche-02. AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M

Okom-04, AE-0022-M-Okom-05, AE-0044-M-Agua Dulce-03, AE-0045-M-Agua Dulce-04, 

AE-0048-M-Aimagres-01, AE-0051 -M-Mezcalapa-01 y AE-0057 -M-Mezcalapa-07, la versión 

actualizada que se anexa en el CD. Adicionalmente se incluyen los planes modificados de 

las asignaciones AE-0072-M-Tantocob-01 y AE-0074-M-Puchut-02. 

13)0ficio PEP-DE-SAPNA-80-2016, recibido por la Comisión el 19 de febrero de 2016, 

mediante el cual PEP Informa que dadas las condiciones que prevalecen en el mercado de 

hidrocarburos y la reprogramación de inversiones, por lo que se realizará la revisión integral 

--- Dlctame'l Tócnlco, solicitud de modificación al Plan de Exploración de la Asignación AE-0021 ·M-0kOITI..04 --- 7 



___ .. ___ _ 
Comi516n Noclonai 
ce hodrocNburot 

de 1 08 asignaciones de exploración. Por esta razón se solicita a esta Comisión suspender 

el proceso de dictamen a la solicitud de modificación de planes de las Asignaciones AE-

0004-M-Amoca-Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04, AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, 

AE-0021-M-Okom-04, AE-0022-M-Okom-05, AE-0044-M-Agua Dulce-03, AE-0045-M-Agua 

Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01 , AE-0051-M-Mezcalapa-01, AE-0057 -M-Mezcalapa-07, 

AE-0072-M-Tantocob-01 y AE-0074-M-Puchut-02. 

14) Oficio 220.0343/16 emitido por la Comisión el 23 de febrero de 2016, en relación al oficio 

PEP·DE.SAPNA-52-2016, debido a que se trata de diferentes planes a los presentados con 

antelación a la Comisión, se da inicio a la etapa de evaluación al plan de exploración previsto 

en el Articulo 8 fracc16n 11 de los lineamientos. Respecto al oficio PEP-DE-SAPNA-80-2016, 

no da lugar a suspender el proceso de dictamen respecto a la propuesta de modificación de 

los planes de Exploración 

15) Oficio PEP-DE-SAPNA-GCR-038-2016, recibido por la Comisión el 10 de marzo de 2016, 

mediante el cual PEP ratifica los planes entregados de las Asignaciones AE-0004-M-Amoca

Yaxche-02, AE-0006-M-Amoca-Yaxche-04. AE-0044-M-Agua Dulce-03, AE-0072-M

Tantocob-01 y AE-0074-M-Puchut-02. Adicionalmente se envra alcance a los planes 

modificados para las Asignaciones AE-0008-M-Amoca-Yaxche-06, AE-0021-M-Okom-04, 

AE-0022-M-Okom-05, AE-0045-M-Agua Dulce-04, AE-0048-M-Aimagres-01 , AE-0051-M

Mezcalapa-01 y AE-0057-M-Mezcalapa-07. 

--- DICtamen Tecnico sol Cltud de modificación al Plan de Exploración de la As1gnaclón AE-0021-M-Okom·04 --- 8 
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11. CARACTERfSTICAS DEL ÁREA DE ASIGNACIÓN AE~0021·M-Okom-04 

1) Localización 

la Asignación se ubica en la plataforma continental del Golfo de México, frente al litoral del 

Estado de Tabasco y occidental del Estado de Campeche. Esta asignación forma parte del 

sector Okom y se encuentra en su porción central. El área de la Asignación AE-0021-0kom-04 

otorgada originalmente en Ronda Cero se encuentra definida por las coordenadas geográficas 

reflejadas en el Título de Asignación. En la tabla 1 se enlístan las coordenadas geográficas 

correspondientes y se ilustra en la Figura 1 el área de la asignación AE-0021-0kom-04. 

Vértice Latitud Norte Longitud W 

1 19°15'00" 92"40'00" 
2 19"1S'oo· 92~2Q'QQu 

3 19.00'00" 92,20'00" 

4 19•oo·oo· 92"40'00" 

Tabla 1. Coordenadas Geográficas de los vért1ces ongtnales, Astgnacton AE-0021-0kom-04 

--- Dictamen Técnico, solicitud de modifcaclón al Plan de Exploración de la Asignación AE-0021-M-Okom-04 ----9 
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Figura 1. Localización del área de Asignación AE-0021-0kom-05 y vértices del pollgono onginslmente 
otorgado en el proceso de Ronda Cero 

Derivado de las modiflcaclones superficiales realizadas a causa de los bloques lchalkil (Sector 

1) y Pokoch (Sector 11) pertenecientes a la segunda convocatoria de la Ronda Uno (CNH-R01· 

L02-2015), la asignación se redujo. Los vértices del polígono con los que se definió la asignación 

modificada AE-0021-M-Okom-04, quedan reflejados en la figura 2. 

---- Dictamen Técnico, soficltUd de mOdificación al Plan de Exploraclon de la Asignación AE-o021·M·Okom·04 ---- 10 
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Figura 2. localización del área de Asignación modificada AE-0021·M·Okom..Q4 
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Las coordenadas del polígono con los que se definió la asignación modificada AE-0021-M· 

Okom~04, corresponden a las coordenadas geográficas establecidas en el titulo correspondiente 

emitido por la Secretaria, donde se excluyen las áreas correspondientes a los bloques lchalkil 

(Sector 1) y Pokoch (Sector 11), se enllstan en las tablas 2, 3 y 4. 

Vértice Latitud Norte Longitud oeste 

1 19°00'00" 92°20'00" 

2 19°00'00" 92 ' 40'00" 

3 19°15'00" 92"40'00" 

4 19"15'00" 92"20'00" 

Tabla 2. Coordenadas geográficas de los vértices de la Asignación modificada AE-0021-M-Okom-04 

---- Dlc1amen Técnico, so lcltud de modiftcaclór1 al Pian de Expioraclór1 de la AslgnaclOn AE-0021·M·Okom·04 ----- 11 
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Vértice Latitud Norte Longitud Oeste Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 19"03':)0'' 92"31 '30. 13 19"03'00" 92"26'30' 

2 19"03'30" 92"31 oo· 14 19c03'00" 92"25'30" 

3 19"04 '30" er31·oo· 15 19"01'30" 92"25'30" 

4 19"04'30" 92"30'00" 16 18°01 '30" 92"26'00" 

5 19"04'00" 92"30'00" "7 19"01'00' 92"26'00" 

6 19.04'00' 92"29'30" 18 19"01 '00" 92 "28'00~ 

7 19"03'30" 92"29'30' 19 19"01 '30" 92"28'00" 

8 19"03'30" 92"29'00' 20 19"01 '30'' 92"29'00" 

9 19"03'00" 92"29'00" 21 19"01'00" 92°29'00" 

10 19"03'00" 92"28'00" 22 19"01'00" 92"31'00" 

11 19"03'30" 92"28'00" 23 19"02'00" 92"31'00" 

12 19"03'30" 92"26'30" 24 19°02 '00" 92"31 '30" 

Tabla 3. Coordenadas geográficas correspondientes al Sector 1 (Bloque lchalkil), área excluida de la 
astgnación 

j Sector 11 1 

Vártic(t Latitud Norte Longltud Oéste Vértice Latitud Norte longitud Oeste 

19"10'30" 92"27'30" 6 19"1 0'30" 92~24' 30" 

2 19"1 0'30" 92"27'00" 7 19.09'00" 92"24'30" 

3 19. 11'00" 92"27'00" 8 19°09'00" 92°25'00" 

4 19°11 '00' 92' 25'30" 9 19v09'30" 92°25'00' 

5 19°10'30" 92' 25'30'' 10 19"09'30" 92°27'30'' 

Tabla 4. Coordenadas geográficas correspondientes al Sector 11 (Bloque Pcokoch), area excluida de la 
asignación. 

2) Contexto Geológico 

El Area de Asignación se encuentra en de la provincia geológica denominada Pilar Reforma

Akal , dentro de la provmcia petrolera Cuencas del Sureste (porción marina). El área se 

caracteriza por una columna estratigráfica formada por rocas terciarias (principalmente elásticas) 

--- Dictamen Tecnlco. solicitud de modificación al Plan de Exploración de la Asignación AE..0021 -M-Okom~4 ---12 
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y mesozoicas (mayormente carbonatadas) presentando una gran cantidad de estructuras 

plegadas y falladas relacionadas a tectónica salina y deformación Chiapaneca. 

Los sistema petroleros reconocidos y ya definidos como probados por Pemex, se asocian a dos 

niveles estratigráficos generadores principales, Oxfordiano y Tithoniano como se indica en la 

tabla 5. 

Cuenca Elemento 
Asignación Sistemas Petroleros Plays 

Sedimentaria morfoestructural 

• Plioceno 

Tithoniano-Pioceno (!) • Mioceno 

Tithoniano-Mioceno (1) • Paleoceno- Eoceno 

Tithoniano-Eoceno (1) • Cretácico Superior 
AE-{)021-M- Cuencas de Alto Reforma -

Tithoniano-Cretácico (1) Brecha 
Okom -04 Sureste Akal 

Tithoniano-Kimmerldgiano (1) • Cretácico Fracturado 

• Kimmerldgíano 

• Jurásico Superior 
Oxford1ano-Oxfordiano (1) 

Oxfordiano 

Tabla 5. Contexto geológ1co-petrolero del área AE-0021-M-Okom-04 

---- Dlctamer¡ Técnico, soficii\Jd de modificación al Plan de Exploración de la Aslgnae~ón AE-0021-M-Okom-{)4 ---- 13 
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111. ELEMENTOS GENERALES DEL PLAN DE EXPLORACIÓN 

De acuerdo a la Resolución en la fracción 1, del articulo 18 respecto al contenido del dictamen, 

este capitulo trata sobre los elementos generales del Plan de Exploración, haciendo la 

aclaración de que la información presentada, está basada en la información remitida por PEPa 

esta Comisión 

1) Plan de Exploración propuesto inicialmente 

El Plan de Exploración propuesto originalmente por PEP para el periodo 2015-2017 incluye la 

realización de 3 estudios exploratorios, procesamiento sísmico 3D de 1, 714 km2, además de la 

perforación de dos prospectos exploratorios. La inversión total se estimó en 2,264 MMpesos. 

En las tablas 6 y 7 se detalla el contenido de las actividades y las inversiones que PEP tenfa 

programadas inicialmente. 

Actividad (n6mero) 2015 

Estudios (número) 
Procesamiento sismlco 30 (km2) 

Pozos (número) 
*No se contabiliza por ser parte de un estudio regional 
.... 1n1c1a perforación de pozos 

2 
o 
2 

2016 2017 

1• 
839 875 
o ... 

Tabla G. Actividades exploratorias propuesta originalmente 

Inversión (MMpesos) 2015 2016 2017 

Tabla 7. Inversión exploratoria propuesta inicialmente. 

Total 

3 
1,7 14 

2 

Total 

Como parte del Plan de Exploración originalmente propuesto, durante el periodo comprendido 

entre la fecha de emisión del titulo de la Asignación AE-0021-0kom-04 y hasta el31 de diciembre 

de 2015, PEP establece a través del oficio PEP-DE-SAPNA-GCR-30-2016, remitido a esta 

Comisión el3 de marzo de 2016, que ha realizado 5 estudios exploratorios que comprenden dos 

estudios 

--- Dictamen Técnico, solicitud de modificación al Plan de Exploraclan de la A.c;ignaci6n AE-0021 -M-Okom-04 --- 14 
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de 2015 se ha tenido inversión por 1,359 MMpesos. 

2) Plan de Exploración modíficado 

y la perforación de pozo, al cierre 

El programa de actividades modifi cado para la Asignación se ha propuesto adecuando los 

programas de metas trsicas e inversiones, en principio por causa de la reducción superflcial en 

el área originalmente otorgada. Este plan incluye la realización de 3 estudios exploratorios que 

comprenden un 

- además del procesamiento de 894 km2 de sísmica 30 y la perforación de dos pozos 

exploratoños, uno perforado en 2015 y un delimitador programado para 20'16, quedando una 

inversión asociada total de 2,361 MMpesos. 

Actividad 

Estudios 
Procesamiento slsmlco 30 (km2) 

Pozos 

2015 

2 
o 
1 

2016 

1 
o 

2017 

o 
694 
o 

Tabla 8. Plan de Exploración para la Asignación AE-0021-M-Okom-04 

Inversión 2015 2016 2017 

Total 

3 
894 
2 

Total 

Derivado de la evaluación económica real izada por PEP, resultan los siguientes Indicadores 

económicos antes de impuestos. 

Concepto 

Valor Monetario Esperado (VME) 

Valor Presente de la Inversión (VPI) 

Relación VMEIVPI 

Unidad 

MMpesos 

MMpesos 

Peso/peso 

Tasa Interna de retorno % 

Antes do Impuestos 

4,785 

4,21 1 

1.4 

31 

Tabla10. Indicadores económicos antes de Impuestos ~ 

---- Dictamen Técnico, solicitud de modlficaciOn al Plan de Exptoracl6n de la Aslgnac16n AE-0021-M-Okom-04 ---- 15 • 
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El Plan de Exploración modificado, presenta una disminución en el procesamiento de slsmica 

30 de 1714 km2 a 894 km2 en el plan modificado. En a~o 2015 perforó el pozo Jaatsul-1 que 

resultó productor de aceite, que 1ncorpor6 una reserva 3P por 124 MMbpce, la cual estima podrla 

incrementarse a 140 MMbpce al término de la etapa de evaluación, ya que en 2016 se llevarla 

a cabo la perforación del pozo Jaatsui-1DL. considerado como pozo delimitador La Inversión 

total asociada aumenta 4.2%, quedando en 2,361 MMpesos. 

---- Dlctame" Técntco, solicitud de modificación al Plan rJe Exploración de la Asignación AE-0021 -M·Okom-04 ---- 16 



IV. EVALUACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS PARA EL PLAN DE 
EXPLORACIÓN 

1) Evaluación de las modificaciones al Plan de Exploración 

La modificación del Plan de E)(ploración, materia del presente dictamen, deriva de la 

modificación superficial de la As1gnac1ón (Figura 2), causada por la exclus1ón de los bloques 

lchalkil y Pokoch. campos licitados en la segunda convocatoria de la Ronda 1; sin prejuicio de 

lo anterior, PEP presenta una propuesta con recortes generalízados que impacta principalmente 

en la reducción del kilometraje de 1,714 a 894 km2 de procesamiento de información slmica 30. 

Las actividades exploratorias relacionadas a la realización de estudios técnicos y perforación de 

pozos. mantienen las mismas metas que el plan originalmente propuesto. A Jo largo de este 

presente documento se describen con mayor detalle las modificaciones al Plan de Exploración 

vigente. 

El avance que ha tenido PEP en las actividades inicialmente comprometidas para la Asignación 

dentro del primer tercio de su vigencia, de acuerdo al cierre y a los resultados hasta ahora 

obtenidos, representa un cumplimiento significativo en términos de los estudios y procesamiento 

de información sismica 3D y, parcial en cuanto a la terminación de pozos exploratorios 

Con base en el avance de actividades y del ejercicio de inversiones al cierre del 2015. la 

modificación propuesta para las actividades e inversiones del2016-2017 resulta consistente con 

los avances realizados y representa la continuidad de las actividades exploratorias dentro de la 

Asignación. 

En este sentido, de las modificaciones propuestas al Plan de Exploracíón. se advierte lo 

siguiente: 

• El programa de estudios técnicos en el plan de actividades modificado, mantiene la meta 

de realizar 3 estudios exploratorios, lo cual es consistente con el Compromiso Mlnimo 

de Trabajo establecido en el Titulo de Asignación AE-0021-0kom-04, sin embargo se 

hace necesario señalar lo siguiente: 
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a. Se modifica la estrategia ya que originalmente los alcances de los estudios se 

encontraban dingidos a evaluar el potencial petrolero en el play hipotétlco 

Presalino y buscar la continuidad de los yacimientos de los campos Tumut e 

lchalkll y, en la modificación se orientan los estudios a los play que resultaron 

productores en el pozo Jatsul-1 . Como resultado de lo anterior, PEP logra 

optimizar las inversiones asociadas a estudios, reduciendo con esto, un 78% del 

total planteado originalmente. 

Conforme a la información proporcionada por PEP. los dos estudios realizados 

en 2015 que habrlan costado según el plan vigente, 72 MMpesos, redujeron su 

costo en la ejecución a 20 MMpesos. Para el caso del estudio por realizarse de 

acuerdo al programa actual, reducirla su inversión de 34 a 10 MM pesos. 

b. PEP presenta como uno de los objetivos de los estudios, Incrementar la 

certidumbre de los prospectos exploratorios identificados, principalmente en el 

Mesozolco, buscando de esta forma consolidar la cartera de prospectos asoc1ada 

a la Asignación. 

• La actividad de procesamiento de información slsmica 3D es en la que se causa el mayor 

impacto, por el hecho de que se reduce el kilometraje de 1,714 a 894 km2, lo que se 

explica en atención a los Siguientes factores: 

a. PEP excluye de la nueva propuesta, los compromisos exploratorios con objetivos 

de producción, donde originalmente se consideraba buscar esa extensión de los 

bloques adyacentes a campos productores. Lo anterior debido a la reducción de 

las áreas correspondientes a los campos lchalkil y Pokoch, lo cual incluye las 

zonas aledai'las con posibles extensiones de los bloques. 

b. El plan de Inversiones para este rubro resulta en una propuesta de inversión 

exploratoria 8 MMpesos menor a la original. 

c. El programa de procesamiento de sísmica 30, tiene como objetivo incrementar 

la certidumbre de los prospectos exploratorios Identificados, principalmente en el 

Mesozoico, en zonas prospectivas alejadas de los campos excluidos de la 

Asignación. 

• El programa de perforación de prospectos exploratorios en el plan modificado mantiene 

la propuesta de perforar 2 pozos, por lo que es de considerar lo siguiente: 

a. En 2015 PEP perforó el pozo Jatsul-1 que resultó productor de aceite e incorporó \ \ 

una reserva 3P por 124 MMbpce con posibilidades de incrementarla a 140 "\\ 

--- Díclaml!ll Técnico, solichud de modlfl~clón al Plan de Exploración de la Asignación AE-0021-M·O~om-04- 18 
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MMbpce. Esta reserva incorporada, supera ampliamente el pronóstico original, el 

cual , para este pozo estaba estimado en 28 MMbpce. 

b. El pozo delimitador Jaatsul~1 DL originalmente programado para 2015 se difiere 

para 2016, lo que dará a PEP un valor estratégico a la asignación para el resto 

del periodo. Con la perforación de este pozo se dara continuidad al Plan. 

conforme a la etapa de incorporación de reservas , donde se ubica esta área, 

dentro del proceso exploratorio. 

c. Las inversiones propuestas para el rubro superan las programadas 

originalmente, debido a que: 

o El pozo Jatsul-1 cumplió con su objetivo y concluyó con dos pruebas de 

producción exitosas en dos plays distintos y la información conseguida, 

coadyuva en una mejor estimación de costos para el pozo delimitador, 

para el cual se espera una snverstón superior a la del pozo descubridor, 

por 2311 MMpesos. 

o El éxito comercial de tales dimensiones, conseguido con la ejecución de 

las actividades exploratorias, también aporta en la justificación de llevar a 

cabo todas las actividades para la evaluación del campo, lo cual causa un 

impacto en et programa de inversiones. 

• El incremento en inversiones de perforación de costos, aunado a la reducción en los 

rubros de estudios y procesamiento slsmico, hace que la inversión total se mantenga en 

el orden de la incluida en el plan original, con una ligera variación del 4% a la alza en la 

nueva propuesta. El ajuste observado en la distribución de las inversiones en la nueva 

estrategia, obedece en buena medida a la prioridad de la etapa de evaluación en la que 

se encuentra el descubrimiento. 

Con los avances del plan vigente, conseguidos por PEP en el primer tercio de la vigencia en 

esta Asignación, se incrementan las expectativas de prospección, principalmente en los plays 

del Mesozoico (Jurásico Superior Kimmeridgíano y Cretácico) donde resultó productor el pozo 

Jatsul-1, lo que alienta a continuar con la evaluación del descubrimiento y continuar con el Plan 

de Exploración que, eventualmente darfan mayor certidumbre a los prospectos exploratorios. 

Esto ultimo indudablemente, aportarla en la maduración de un portafolio de prospectos, atractivo 

para mantener en ejecución un plan de exploración actualizado. La conformación de dicho \J 
portafolio considera las 15 oportunidades ya visualizadas para las cuales se estima un recurso \\· 

Dld"""' Téonloo, """'"" do modl6"oón • P•o do Expl"ooOO do lo A•g""""o AE.0021·M·O<<>m-04 ~ 
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prospectivo con valor medio de 220 MMbpce. Además de lo que se ha logrado dentro del periodo 

que dio inicio en agosto de 2014, existen antecedentes que dan un mayor soporte a la 

prospección petrolera en el área. ya que dentro de la misma se tienen 7 campos petroleros. de 

los cuales 6 son de aceite ligero en los plays Klmmeridgiano y Cretácico Fracturado y 1 de gas 

seco en el play Plioceno. 

Dentro del periodo de exploración que ol título le otorga a PEP para la Asignación, lo realizado 

hasta ahora, iniciando con estudios técnicos y procesamiento de información slsmica y, la 

perforación de un pozo, marca la pauta de desarrollo de una exploración eficiente, que busca 

incrementar el inventario de reservas, con el cons1guiente beneficio para la Nación. Asimismo, 

se Identifica la implementación de las mejores prácticas que además incluyen la programación 

y eventual perforación de un pozo delimitador con el objeto de dar mayor certidumbre al volumen 

de hidrocarburos descubierto y por ende a las reservas incorporadas. 

Derivado de lo anterior se advierte que los compromisos establecidos en el correspondiente 

titulo de Asignación para el año 2015 han sido superados durante la ejecución del Plan de 

Exploración vigente, por lo que. se consideran como indicadores positivos para continuar 

realizando actividades exploratorias en el área como se propone en el Plan de Exploración 

modificado. Se robustece lo anterior, ya que PEP refleja en la evaluación económiCa 

correspondiente que el proyecto es rentable, pues presenta indicadores positivos que alientan 

a dar continuidad al Plan de Exploración en el área de la Asignación. con el pronóstico 

incrementar las reservas en la etapa de evaluac1ón. 

En consecuencia, se concluye que el Plan de Exploración modificado resulta adecuado desde 

el punto de vista técnico y acorde con las caracterlsticas del área de la Asignación AE-0021-M

Okom-04 y deriva de una estrategia exploratoria actualizada, acorde con los resultados 

obtenidos de la ejecución del Plan original. 

---- Dictamen Técnico soficllud de modlncacl6n el Plcm do Exploración de la AstgnaclónAE-0021-M-Okom-04 ---- 20 
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V. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

1} Considerando 

a) Que la modificación al Plan de Exploración propuesto obedece a la modificación de la 

Asignación. 

b) Que de acuerdo con la mformación proporcionada por Pemex y derivado de la revisión, 

análisis y evaluación realizados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos, PEP cuenta 

con las capacidades operativas para llevar a cabo el Plan de Exploración Modificado 

para la Asignación AE-0021-M-Okom-04, el cual considera una reducción en el 

procesamiento sísrnico y un incremento de la inversión total, debido esto último, a la 

perforación de pozos, independientemente de la reducción superficial de la Asignación. 

e) En razón de que la modificación propuesta a dicho plan resultó por encima del pronóstico 

de beneficios para el Estado, en términos de los resultados obtenidos con la 

incorporación de reservas. resultado de la perforación del pozo Ja1sul-1 al cierre del 

2015, PEP ha demostrado el nivel de capacidad que justifica un aumento en las 

Inversiones exploratorias para la Asignación AE-0021-M-Okom-04. 

d) Que el resultado del pozo Jatsul-1 en 2015, el cual Incorporó una reserva por 124 

MMbpce de aceite ligero y de los antecedentes exploratorios en el área de Asignación 

que incluyen el descubrimiento de 7 campos petroleros, alientan a que se dé continuidad 

a la actividad exploratoria con el objetivo de acrecentar el inventario de reservas de 

aceite ligero de la Nación. 

e) Que la aprobación de las modificaciones al Plan de Exploración se encuentra sujeta a la 

modificación del Anexo 2 del Titulo de Asignación AE-0021-M-Okom-04 y en 

consecuencia se podrán llevar a cabo las actividades de Exploración previstas en dichas 

modificaciones hasta que, en su caso, la Secretarfa de Energla lleve a cabo la 

modificación del referido Titulo de Asignación. 

f) Que esta opinión se emite exclusivamente para las áreas cuyos vértices se definen por \\ • 

las coordenadas geográficas que se indica en la tabla 11. Resulta necesario precisar que ~ 
---- Dictamen Técnico, solicitud de modificación al Plan de Exploración de la Aslgnac10n AE-0021-M-Okom-04 21 
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Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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los Sectores 1 y 11 quedan excluidos del área de Asignación, como se muestra en la figura 

3, donde se observa el área resultante modificada. 

Vértice Latitud Norte Longitud oeste 

1 19°00'00" 92°20'00" 

2 19' 00'00" 92°40'00" 

3 19"15'00" 92°40'00" 

4 19' 15'00" 92. 20'00" 

Tabla 11 . Coordenadas geográficas que limitan a la asignación AE-002.1-M-Okom-04 

1 Sector 1 1 

Latitud Norte Longitud Oeste Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

19.03'30" 92' 31 '30'' 13 19'03'00'' 92°26'30" 

19.03'30' 92.31 '00'' 14 19"03'00" 92"25'30" 

19.04'30' 92. 31 '00" 15 19.01'30" 92°25'30" 

19'04'30'' 92. 30 00'' 16 19°01 '30" 92"26'00'' 

19'04'00" 92"30 00" 17 19"01 ·oo· 92. 26'00'' 

19' 04 '00" 92"29'30" 18 19"01'00' 92' 28'00" 

19"03'30" 92"29'30" 19 19"01 '30' 92 ' 28'00" 

19"03'30" 92"29'00' 20 19"01 '30. 92°29'00" 

19°03'00" 92"29'00' 21 19"01 '00" 92"29'oo· 

19"03'00" 92"28'oo· 22 19<01 '00" 92°31 '00" 

19"03'30" 92"28'00" 23 19eQ2'QO" 92"31'00' 

19. 03'30'' 92"26'30" 24 19°02'00" 92"31 '30' 

Tabla 12 Coordenadas geográficas correspondientes al área del campo lchalkil, excluido del ~rea de 
As1gnaclón. 

1 Sector 11 1 

Vértice Latitud Norte Longitud Oest& Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 19"10'30" 92"27'30" 6 19"10'30" 92°24'30" 

2 19"10'30" 92°27'00" 7 19"09'00" 92°24'30" 

3 19•11 ·oo· 92"27'00" 8 19°09'00' 92°25'00" 

4 19"11 ·oo· 92"25'30" 9 19,09'30" 92. 25'00" 

5 19"10'30. 92"25'30" 10 19' 09'30" 92"27'30" 

Dictamen Técnico, soliciluo de mod11lcaci0n al Pian de Exploración da la Asignación AE-0021-M-Okom-04 --- 22 
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Tabla 13 Coordenadas correspondientes al area del campo Pokoch, excluido del área de 
Asignación. 

Golfo de 
Wxleo 

LEYENDA 

• V**- •~~gnaotin 

3 

o AE 0012\ W OkOIII 04 

AE.0021.U-Okom.o.t 

Figura 3. Localización del érea de Asignación AE-0021 -M-Okom-04 modíftcado. 

Programa de Trabajo y de Inversión 

El plan de actividades e inversiones modificado para la Asignación AE-0021-M-Okom-

04, considerando el avance realizado en el año 2015 y lo comprendido para el periodo 

2016-2017, es el siguiente: 

Actividad 

Estudios 
Procesamiento sismlco 30 (km2} 

2015 

2 
o 

2016 

o 

2017 

o 
894 

Total 

"3 
894 

Pozos O 2 
Tabla 14. Acttvldades del Plan de Exploración para la Asignación AE-0021-M-Okom-04, para el penado 

2015-2017. ~-
Dict<Jmen Técmco, solicitud de modificaCión al Plan de Exploración de la Aslgnaoon AE-0021 -M-Okom-04 ---~ 



2) Opinión técnica 

Comhicln 1--.Jdon•l 
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Del análisis realizado con anterioridad, se advierte que el Plan de Exploración Modificado 

presentado por PEP contiene una serie de actividades adecuadas para las características 

geológicas del área y deriva de una estrategia exploratoria actualizada. Asimismo, se advierte que 

PEP cuenta con capacidades técnicas, financieras y de ejecución para llevar a cabo el plan 

modificado Por tal motivo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos considera que el Plan de 

Exploración modificado, presentado por PEP es adecuado desde el punto de v ista técnico y 

acorde con las características del área de la Asignación AE-0021-M-Okom-04. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos considera necesario condicionar el ajuste y ejecución de 

las actividades físicas y el ejercicio presupuesta! asociado del Plan de Exploración modificado, a la 

modificación del Compromiso Mlnimo de Trabajo en el Tftulo de Asignación AE-0021-M-Okom-04 

que en su caso realice la Secretaría de Energia, con el fin de establecer la debida congruencia, 

consistencia y vmculación entre ambos documentos. 

Derivado de la consideración antenor, hasta en tanto no se actualice el Compromiso Mfnimo de 

Trabajo, prevalece el actualmente registrado en el Anexo 2 del Tftulo de Asignación AE-0021-M

Okom-04. 

Se advierte que PEP cumplió con la suficiencia y consistencia de información requeridas, de 

acuerdo al Anexo único del dictamen 

M. en l. Oscall 

~/ 
Dr. Felipe Ortuño Arzate 

Director General de Evaluación del 
Potencial Petrolero 

---- Dictamen Técmco, soliCitud de medlftcaclón al Plan de ExploraCión de la Asrgnación AE-0021-M·Okom-04 ---24 
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RESOLUCIÓN 
CNH.E.OS.OOl/15 

Art. 5. 8.1 

Art. 5 . 8.11 

Art. 5. 8.111 

Art. S. 8.1V 

Art. S. 8.V 

Análisis de suficiencia de información del Plan de Exploración 
Plan de Exploración Modificado- Asignación AE-0021-M-Okom-04 

Información solicitada Suficiencia Comentarlos 

1. Comparativo de la~ mod fcac ones entre el 
S 

Se prese1ta descrito en el documento 
Plan vigente v las mo~iflcac.ones solicita tia~ complementarlo. 

11. Justificación de la modificación S Se presenta descrito en el documento. 

111. Sustento cocumental de la modificación S Se presen~ descrito en el documento. 

IV. Documentación soporte de a salcitud de 
S Se presenta descrito en el documento. 

modificación 

V. 6eneflclos dervados de la modificación de los 
plan e~ de Exploracló1 en términos técnicos, 

S Se presenta descrito en el documento. 
económicos, operativos y cualquier otro que se 
Identifique 

S- Suficiente 

1 -Insuficiente 

NA- No aplica 
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.S.tW•«'" ... "' 
RESOlUCIÓN 

0.1i,E.05.001/15 

Art/C\110 4. 

Análisis de suficiencia de Información documental en archivos digitales (.shp) 

Plan de Exploración Modificado ·Asignación Af-{)021-M·Okom-04 

lnformac:l6n solldwdo 

1.· ..ocoll nclón dt "'u d • 
u lin•dón 

2 -Lm:olilaaón del•ru • 

d"""'"'' 

3.· tnlol'lracldr lectlif..,. 

d.· tnlorm•d ón co..,pl•m<tntodo 

S- Suficiente 

1 - lnsunclente 

NA - No aplica 

Sufldfnda 

S 

5 

S 

5 

Eswcturo dtl rormatD Coo!Mtltorlas 

l llt>O d. OiUl/Geomotrf•: 
Shapolllo~oll¡cno 

Siitcma de Coordtntcln Goa¡rir.cu So tnttta~ el PQII¡o!\0 d ol i~• de U~Ct\.Kén modUlad• . 
fTR~_10GB 

Ootum:D_IlRf_zoce. éoou 2010 

llpo ""Oatc/G_,-drla 
S~lpofilt/PclicOI'o 

Sllt:om• eo(o)rdtftld••GOQral\c•o: St tntr ... po l1onode luupeño:la 1 d<lloll'"'· 
rTRF_2008 

Oatum D_IRF .).008. ep;>Q 2010. 

llpo de O:>to/Gocmdrla: 
Sh1 p.fle/PIIIICOS, lintiS y POIS:WICU 

O.tos C<Qit~ca< como rclt111ncl~ d .. kx~1ac~ I""Nt!uenclaoo do 
Shtcr!l.t de Coorden•dn G-nflco•. cutrns, 9r<llpecloJ, slsrr\'<1 20 y lO, campal, polos e rrfrlw.ru<tura 
ITIIF..)JOB 

D•tum:D_rrRr _lOC<S, épou 7010. 

Tipo de D•la{:;oot'lltma 
ShiPt"lt/Punta.s , ll~u y pnli¡;onos 

D•t~ quo te consld~ran n~:u~rio.s p;ar.s eJ anihst1 'f u~iuc!On de la 
Sbitom• do Ccord~.,.d&J G""l' 'nc•t! ;n l¡nn!Ón. 
J1 Rr_2008 

Diltum.D...f!~•-2CCil. ipo:a 1010. 



c.,molón N;w:lon.ll 
de HaOOttl>l•rt'14 

RESOLUCIÓN 
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Art. 5. A. 111 
Art. S. A. 111. a. 

Art. S. A. 111. a. 1 

Art. S. A. 111. a. ii 
Art. 5. A. 111. b 

Art. S. A. 111. b. 1 
Art. 5. A. 111. b. ii 

Art. 5. A. 111. b. iii 

Art. 5. A. 111. b. iv 

Art. S. A. 111 . b. v 

Art. 5. A. 111. b. vi 

Art. S. A. 111. e 
Art. S. A. 111. c. i 

Art. 5. A. 111. c. ii 

Art. S. A. 111. c. iii 

Art. S. A. 111. d 
México D. F. a 20 
de mayo de 2015 

Art. 5. A. 111 . d. íi 

Art. 5. A. 111. d. lii 

Art. S. A. 111. e 
Art. S. A. 111. e. i 
Art. S. A. 111. e. ll 

Art. S. A. 111. e . lii 

Art. 5. A. 111. f 

Art. S. A. 111. f. i 

Art. S. A. 111 . f. ii 

Análisis de suficiencia de información del Plan de Exploración 
Plan de Exploración Modificado -Asignación AE-0021-M-Okom-04 

lnform:aclón sollcltllda Suflclenda 

111. Plan de Exploración 

l.- Objetivos y alcances 

Objetivos S 

Alcances S 

2.- Descripción técnica 

Cronograma de actividades S 

.Adquisición de Información geoflsica NA 

Procesamiento o reprocesamienlo de 
S 

Información geofísica 

Estudios exploratorios S 

Programa de perforación de prospectos 
S 

exploratiorios 
Proyecctón volumétrtca de recursos 

S 
prospectlvos 

Pro~·ecc1ón volumétrica de reservas NA 

3.· Opciones tecnológicas 

ldentaficaclón de retos tecnológicos S 

Criterios de selección de tecnologlas 
e~plorato rlas 
Oescripctón de alternativas tecnológicas a 

S 
utilizar 

4.- Plan dP Inversiones 

En adquisiclóo y procesamiento de 
lnfOtmaclón geoffslca 

5 

En estudios eJ<ploratorlos 5 

En perforación de pozos explor.~torlos y 
S 

deli'llitadores 

5.· Capacidades operativas 

Caoacldades técnicas S 

Capacidades flnancler.~s S 

Capacidades de ejecución S 

l .· Indicadores de desempeño hlstór'co y de proyección 

Antecedentes exploratorios: información 
general 

1 nfol'l'l"aclón de Plays 

Información de pozos perforados 
1 nformación de prosoectcs elt¡l loratorlos 

2.- Plan de Exploración 
Actividades flslcas en ~ploraclón 

Recursos prospectlvos a evaluar 

Indicadores económicos 

S- Suficiente 

1 -Insuficiente 

NA- No aplica 

S 

S 
S 

S 

S 

S 
S 

Comentarlos 

Se incluyen objetivos de la Modificación del 
Plan de Exploración. 

Se prese1ta descrito en el documento. 

Se prese 1ta :!escrito en el documento. 

No se considera adquisición slsm1ca . 

se presenta descrito en el documerto. 

se pre.se11ta descrito en el documerto. 

Se presenta di!.SCfltO en el documerto. 

Se presentan los prospectos actualitados en 
el Ane~o l. 

Se presenta descrito en el documento 

Se presentan descritas en el documento 

Se presenta des(rfto en el docJmento. 

La descripción del documento está apoyada 
con el contenido en el Anexo l. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 
Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 

Se presenta descrito en el documento. 
Se presenta descrito en el documento, 




